
VERSIÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la 
información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como 

confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales 
firmantes." (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento N°1 para la 

publicación de la información oficiosa). 



CONTRATO W CEL- 6445- S 

DANIEL ALEJANDRO ALVAREZ CAMPOS,  
 

actuando en mi calidad de 
Presidente y Representante legal de la CO MISIÓN EJECUTIVA HIDROELt:CTRICA DEL RIO 
LEMPA, que puede denominarse "CEL", que en lo sucesivo de este instrumento será 
identificada indistintamente "CEL" o "la Comisión", Institución O ficial Autónoma de Servicio 
Público. de este domicilio, con  

, cuya personería 
acredito con: a) Ley de la Comisión. contenida en el Decreto Legislativo Número Ciento 
Treinta y Siete, publicado en el Diario Oficial número doscientos diez, Tomo ciento cuarenta 
y cinco. de fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho. y sus 
reformas posteriores; en cuyo artículo tercero, letra a) se estipula el nombramiento del 
Director que ejercerá el cargo de Presidente de la Comisión. y en el artículo séptimo de dicha 
Ley, confiere a la Comisión, personalidad ju rídica, y su Representación Legal será ejercida por 
el Presidente; b) El Reglamento para la Aplicación de la Ley de la Comisión Ejecutiva 
Hidroeléctrica del Río Lempa, contenido en el Decreto Ejecu tivo Número Trece, publicado 
en el Diario Oficial número Veinticuatro. Tomo doscientos cuarenta y seis. de fecha cinco de 
febrero de mil novecientos setenta y cinco. el artículo uno dispone, que la Comisión estará 
gobernada por una Junta Directiva integrada por los Directores de conformidad a lo 
establecido en el artículo tres de su Ley de Creación; e ) Certificación del Acuerdo Ejecutivo 
Número DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO. emitido el treinta de mayo del año dos mil 
veintitrés, por medio del cual consta que el Presidente de la República de El Salvador, Nayib 
Armando Bul<ele Ortez, Acordó: Nombrar. a partir del uno de junio del año dos mil veintitrés 
para un período legal de funciones de cuatro años, Director Presidente de la COMISIÓN 
EJECUTIVA HIDROELE:CTRICA DEL RfO LEMPA al señor DANIEL ALEJANDRO ALVAREZ 
CAMPOS, dicho acuerdo ha sido publicado en el Diario Oficial Número CIENTO UNO. Tomo 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE, de fecha dos de junio del año dos mil veintitrés; d) 
Punto de Acta número VIII, de la Sesión cuatro mil treinta y siete, de fecha dos de junio del 
dos mil veintitrés, en el que consta que la Junta Directiva de la Comisión, acordó: tener por 
nombrado al señor DANIEL ALEJANDRO ALVAREZ CAMPOS. Director Presidente de esta 
Comisión, para un período legal de funciones de cuatro años, a partir del uno de junio del 
año dos m il veintitrés; e) Resolución de Adjudicación de la Licitación Competitiva W CEL-
LC-30/23, "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA LOS DISPENSARIOS DE LAS CLfNICAS 
MtDICAS DE LA COMISIÓN Y BOTIQUINES INSTITUCIONALES, AÑO 2024", debidamente 
autorizado para suscribir el presente contrato. por una parte. y por la otra; 

  

, actuando en mi calidad de Apoderada 
Especial de la sociedad LABORATORIOS VIJOSA. SOCIEDAD ANON IMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se puede abreviar LABORATORIOS VIJOSA, S.A. DE C.V.,  
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a quien en lo sucesivo se denominará "la contratista'', convienen en suscribir el presente 
contrato que se regirá por los artículos siguientes: 

ART[CULO 1Q_ OBJETO DEL CONTRATO 
La contratista se obliga a proporcionar a la CEL, las part idas números: 6,20, 25. 38, 45, 58. 
59 y 78, correspondientes al Capitulo 1- Medicamentos del "SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS PARA LOS DISPENSARIOS DE LAS CLINICAS Mt:DICAS DE LA 
COMISIÓN Y BOTIQUIN ES INSTITUCIONALES. Ar\JO 2024". Todo de confo rmidad con lo 
establecido en el anexo 1, Lista de Canbdades (Cuadro de Precios) y demas documentos 
contractuales. 

ART [CULO 2!!- ALCANCE DEL SUMINISTRO 
Comprende el suministro de medicamentos para los dispensarios de las c línicas médicas de 
las Centrales Hidroeléctricas y botiquines institucionales, para ser utilizados por los 
trabajadores y beneficiarios inscritos en la prestación médica de la CEL. 

Los medicamentos deben cumplir con los requisitos mfnimos establecidos en las presentes 
especificaciones técnicas. 

ART ICULO 3º- DOCUMENTOS CONTRACTUALES 
El presente contrato prevalecerá sobre los siguientes documentos, los cuales, a falta de lo 
regido en el mencionado contrato, podrán ser interpretados en el o rden sigUiente: 

a) El documento de solicitud de ofertas de la Lic itación Competit iva No. CEL- LC 30/23; 
b) Las enmiendas y/o aclaraciones, emitidas por la CEL, al documento de solicitud de ofertas 

de la Licitac ión Competitiva No. CEL-LC 30/23 (Si las hubiere); 
e) La oferta de la contratista de fecha 4 de enero del 2024; 
d) Las garantías; 
e) Resolución del Director Ejecutivo por medio del cual se adjudicó la Licitación Competit iva 

No. CEL-LC 30/23 "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA LOS DISPENSARIOS DE 
LAS CLfNICAS MtDICAS DE LA COMISIÓN Y BOTIQUIN ES INSTITUCIONALES, Ar\J O 
2024", 

Este contrato y sus modificaciones si las hubiere. prevalecerán en caso de discrepancia con 
los documentos antes mencionados. 

ARTICULO 4°- PLAZO DE ENTREGA DE LOS MED ICAMENTOS 
El plazo para el suministro estará comprendido de la siguiente fo rma: 

• Primera entrega, abril de 2024 
• Segunda entrega, septiembre de 2024 
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ARTICULO 52- OBLIGACIÓN A PAGAR 
El monto to tal del presente contrato es por la cantidad de hasta UN MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE DÓLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA (US$1,669.36), de conformidad al anexo L Lista de 
Cantidades (Cuadro de Precios). 

Dicho monto no incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios, el cual será pagado por la CEL. 

ARTICULO 6º- FINANCIAMIENTO 
La adquisición de los bienes objeto de este contrato, serán financiados con fondos propios 
de la CEL. del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2024.  

ARTICULO 7º- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

PROCEDIMIENTO DE PAGO: 

El procedimiento de pago se rea lizará de la siguiente manera : 

El monto total estimado del contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de 
América (US$). La CEL efectuará dicho pago después de presentar la contratista la 
documentación completa y aprobada por la CEL. en el Departamento de Tesorerla, ubicada 
en Oficina Central de la CEL. 

El procedimiento de pago se realizará de la siguiente manera: 

Las opciones de forma de pago son las siguientes: 

PAGO ELECTRÓNICO 
Es necesario que el proveedor presente a la institución contratante cualquiera de las 
siguientes alternat ivas: 

• Cuenta bancaria con el que la institución contratante, realice la mayoría de sus 
operaciones financieras. 

• Cuenta bancaria de cualquier banco que la institución establezca como opción. 

Para el caso del PAGO ELECTRÓNICO el proveedor deberá presentar la Declaración de 
Cuentas Bancarias que se le remitió con la adjudicación. (Esto es para asegurar que no haya 
errores en los números de cuenta o nombre del t itular de las cuentas proporcionadas para 
pago). 

PAGO CON CHEQUE 
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• Cualquier instrucción de pago a cuenta de o tros bancos que no sean el banco 
indicado por la institución contratante. 

• Cualquier proveedor que opte por esta vra de forma voluntaria. 

Jig!g: Considerando la implementación de la facturación electrónica, el contratista en caso 
de emiti r factura de esa forma, deberá remi tir los documentos tributari os relacionados con el 
cobro, a la siguiente dirección de correo electrónico: fac turaelec tronicacel@ce l,gob,sv 

ARTIc ULO 8· - OBLIGACIONES DE LA CO NTRATISTA 

a) PERIoDOS DE ESTABILIDAD DEL MEDICAM ENTO. 

La contra tista debe indicar los periodos de estab ilidad que dan al producto, a partir de las 
fechas de entrega. En todo caso el venci miento del producto no debe ser menor de dos 
(2) años, contados a partir de la fecha de recepción. Cuando los medicamentos ofertados no 
cumplan con el vencimiento requerido, la contratista presentará carta compromiso, siem pre 
y cuando no sea un tiempo menor de doce meses de vencimiento, en dohde se 
responsabilice en cambiar dichos medicamentos sin condicionar su cambio con relación a 
su fecha de vencimiento. 

b) FORMA DE ENTREGA DEL MEDICAM ENTO 

Los medicamentos seran clasificados, rotulados y debidamente empacados (la ca lidad de 
empaque debe ser resistente) en función de distribuirse en las Centrales Hidroeléctricas 
Cerrón Grande, 5 de noviembre, Guajoyo, 15 de septiembre, Oficina Central y Central 
Hidroeléctri ca 3 de Febrero. 

Según el cronograma establecido, la CEL indica rá la ca ntidad de medicamentos a ser 
distribuidos a cada Central. Lo cual será notificado quince 0.5) días antes de confirmar ca da 
entrega. 

c) CONDICIONES ESPECIALES PARA LA ENTREGA DEL PRODUCTO 

1- Medicamentos: Para la entrega de estos, deberá contener el número de lote que 
ro tu la el empaque primari o (blister, frasco, etc.) deberá ser exactamente igual en el 
tipo y número de caracteres, al rotulado en el empaque secundari o, colectivo y en la 
factura. debe detallar el número de Registro en El Sa lvador y Viñe ta de detalle su 
cos to. 

2- A efecto de prevenir la suspensión de tratamientos o procedimientos médicos a los 
empleados, pensionados de la CEL y/o beneficiarios de los mismos, el Administrador 
del Contrato, podrá reclbir productos diferentes a los descritos, siempre y cuando sea 
un equivalente fa rmacéu tico, cumpla con la especi ficación de formu lación del 
medicamento y fichas técnicas, y no represente costos adicionales ni detrimentos 
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para la CEL; lo anterior previo cruce de cartas entre el Administrador del Contrato y la 
Contratista. 

3- La CEL considerando las tendencias de consumo o situaciones imprevistas. podrá 
suspender las entregas de forma permanente o temporal (hasta nuevo aviso o 
adelantar la misma), de una, varias o todas las partidas, sin que esto signifique una 
erogación adicional para el m ismo. lo cual será notificado por escrito al contratista 
sie te días hábiles antes de la fecha programada para la entrega. La contratista se obliga 
a realizar la entrega conforme a lo requerido. 

ARTICULO go_ PROHIBICIÓN DE TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓ N DE LA PERSONA 
ADOLESCENTE TRABAJADORA 
Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección 
de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento po r parte de la 
contratista a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona 
adolescente trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 
Art. 174 de la LCP para determinar el cometimiento o no dentro de la ejecución del contrato, 
de la conducta tipificada como causa l de inhabilitación en el Art. 181 romano V letra B de la 
LCP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. 
Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la no rmativa por parte de la Dirección 
General de Inspección de Trabajo, sí durante el trámite de re inspección se determina que 
hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a 
procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para 
conocer la resolución final. 

ARTICULO 10º- GARANTIAS 
Garantía de Cumplimiento Contractual 

El importe de Garantía de Cumplimiento Contractual será de CIENTO SESENTA Y SEIS 
DÓLARES CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AM t:RICA (US$166.94), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del precio Contractual 
según la Ley de Compras Públicas, pagadero en dólares de los Estados Unidos de América y 
deberá presentarse dentro de quince (15) días hábiles siguientes a la recepción de su 
ejemplar del contrato, la contratista debe presentar la Garantía de Cumplimiento Contractual. 
usando para este fin el Formulario de Garantía de Cumplimiento conforme al Formulario F11 
indicado en la Sección IV - Fo rmularios del Documento de Solicitud de O fertas. 

La Garantía de cumplimiento contractual permanecerá en vigencia por un plazo de cato rce 
(14} meses. contados a partir de la firma del contrato, con el objeto de garantizar que la 
contratista cumpla debidamente con todas las obligaciones contractuales. 

La Garantía de Cumplimiento Contractual será irrevocable, a demanda y efectiva al primer 
reclamo, emitida por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fia nzas) o Bancos, 
autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). 
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En caso que la con tratista no presente la garantía de cumplimento contractual, en el plazo 
otorgado para ta l fin sin causa justificable; el mismo podrá ser revocada su adjudicación y se 
concederá al ofertante que en la eva luación ocupase el segundo lugar en cumplimiento al 
artícu lo 126 de la Ley de Compras publicas cuando la garantía contemplada sea de 
cumplimien to contractuaL 

ARTiCULO 11' - EFECTIVIDAD DE LAS GARANTIAS 
Cuando la contratista incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato 
sin causa justificada, se le hará efectiva la garantia de cumplimiento de contrato, sin perjuício 
de las responsabilidades en que incurra por el incumplimien to. 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantfa y va lor de las 
obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

ARTICULO 12"- MULTA POR MORA 
Cuando la contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
por causas imputables al mismo, podrá imponerse, previo el debido proceso, el pago de una 
multa por mora por cada dla calendario de retraso. 

Se entiende por mora el cumplimiento extemporáneo o ta rdlo de las obligaciones 
contractuales, por causas atribuib les a la contratista. Para el cálculo de la multa por mora, se 
deberá considerar el lapso trascurrido entre la fecha de cumplimiento consignada en el 
contrato u orden de compra y la fecha en que se rea lizó dicho cumplimiento de forma tardla. 

Pa ra cuantifica r la multa a imponer, se tomará en consideración únicamente los porcentajes 
establecidos a continuación: 

al En los primeros treinta dlas de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto uno 
por ciento del valor total de la obligación entregada en forma tardia. 

bl En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto 
ciento ve inticinco por ciento del valor to tal de la obl igación entregada en forma tardía. 

cl En los siguientes dias de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto quince 
por ciento del va lor tota l de la obligación entregada en forma tardia. 

El porcentaje de la multa previamente establecido será aplicable al monto tota l de la 
obligación contractual recibida en form a tardla, incluyendo los incrementos y adiciones a 
dicho monto que existieran en función de modificaciones contractuales rea lizadas. 

La multa minima a imponer en incumplimientos al contrato cuyo monto exceda los DIEZ MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA, será por el equivalen te de un sa lario 
minimo del sector comercio vigente, cuando el monto del contrato sea in ferio r al antes 
mencionado, la multa minima a imponer en caso de incumplimientos por mora será por el 
equivalente del 50% de un sa lario mínimo del sec tor comercio vigente. 
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No podrá establecerse multas fuera de los rangos dispuestos en este articulo. 

El procedimiento a seguir para la imposición de la multa por mora, será conforme lo dispuesto 
en la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Alcanzado el monto que determina la caducidad del contrato equivalente al15% regulado en 
esta Ley, se podrá seguir el procedimiento de extinción contractual y no la multa. 

Si durante la ejecución de las diferentes actividades a desarro llar, existieren retrasos de plazos 
intermedios, la contratista se obliga a cumplir con el plazo final establecido en el ARTICULO 
4°. PLAZO DE ENTREGA DE LOS MEDICAMENTOS, por lo que la multa se aplicará tomando 
en cuenta el plazo final del contrato. 

ARTICULO 13º - PLAZO PARA SOLICITAR MODIFICACIONES O PRORROGAS AL 
CONTRATO, POR PARTE DE LA CONTRATISTA 
Cuando la contratista solicitare una modificación o prórroga de plazo al contrato, deberá 
hacerlo al menos con ocho (8) días hábiles de anticipación al vencimiento del plazo del 
contrato, debiendo justificar las razones de su solicitud, esto con el objeto de cumplir con lo 
establecido en el articulo 158 de la Ley de Compras Públicas. y poder hacer el trámite 
correspondiente en tiempo y forma. 

La solic itud deberá dirigirse al Administrador del Contrato, quien la analiza rá, emitirá una 
opinión técnica sobre la procedencia o no de la modificación, posteriormente. la trasladará 
al área técnica pertinente si es aplicable, y serán tramitadas por la GCP y aprobadas por la 
autoridad competente respectiva que adjudicó el procedimiento. 

Si por razones de caso fortuito o fuerza mayor, la contratista presentare extemporáneamente 
la solici tud de modificación o prórroga, esta se recibirá, y se analiza ra si es procedente o no, 
a fin de resolver ya sea aceptando o denegando la petic ión de la contratista. 

ARTICULO 142- PRÓRROGA DEL CONTRATO (CUANDO APLIQUE) 
De común acuerdo el presente contrato podrá prorrogarse de conformidad al articulo 159 
de la LCP, una sola vez, por un período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que 
las condiciones del mismo se mantengan favorables a CEL y que no hubiese una mejor 
opción. La contratista deberá dar su conformidad a dicha prórroga. 

ARTICULO 15º- MODIFICACION 
De conformidad al artículo 158 de la Ley de Compras Públicas. la CEL podrá modificar el 
presente contrato antes del vencimiento del plazo pactado, por causas surgidas en la 
ejecución contractual. 

Las modificaciones de contrato y de órdenes de compra derivadas de todos los métodos de 
contratación, originadas por causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades 
como prórrogas, serán solicitadas y validadas por el administrador del contrato y demás áreas 
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técnicas que se estime pertinentes, seran tramitadas por la GCP y aprobadas por la autoridad 
competente respectiva que adjudicó el procedimiento de adquisición del cual derivan. 

En los casos que el contratista sea el que solicita la modificación contractual, el administrador 
del contrato emitirá una opinión técnica sobre la procedencia o no de la modificación, 
posteriormente. la trasladará al área técnica pertinente si es apli cable. y se procederá en los 
demás pasos conforme lo dispuesto en el inciso precedente para su aprobación o 
denegatoria. 

Una vez aprobada la modificación por la autoridad respectiva que adjud icó, la modificación 
será suscrita por la autoridad competente y la contratista. así como las demás personas que 
se determine acorde al objeto contractual. 

El monto de las modificaciones a rea li za r no pod rá exceder en incrementos del veinte por 
ciento del monto original del contrato, rea lizada en una o varias modificaciones. En casos 
excepcionales donde se justifique la neces idad se podrá aumentar el limite del porcentaje 
anterior; además. en los casos cuando la falta de la obra, bien, servicio o consultoría. o la no 
ejecución en el ti empo oportuno genere una afectación al interés público, o resulte más 
oneroso para la institución contratante rea lizar una nueva contratación, debiendo emitir 
opin ión técnica el administrador del contrato y los demás actores que se establezcan acorde 
a la naturaleza del objeto contractual, lo cual deberá ser debidamente razonado y aprobado 
por la autoridad competente. 

En todos los casos de modificaciones contractuales. se prohíbe reali za rlas sin sustentar 
debidamente que se efectúan por circunstancias imprevistas surgidas en la ejecución; caso 
contrario. o de comprobarse que se rea lizó una adjudicación con precios por debajo de la 
o ferta de mercado con la intención de obtener ventaja e incrementar el monto contractual a 
través de una modificación durante la ejecución, obteniendo un beneficio particular para el 
contratista u otro tercero. el ti tular de la institución o su delegado, deberá reponer la ca ntidad 
aumentada, sin perjuicio de las sanciones administra tivas que fu eren ap licables, además dicha 
notificación es nula. 

Podrán realiza rse prórrogas a los plazos de entrega de las obligaciones contractuales por 
causas no imputables al contratista ; a solici tud de estos últimos o a requerimiento de la 
institución contratante, según las necesidades y previo ava l técnico del administrador de 
contrato, este tipo de prórrogas serán tramitadas como modificaciones contractuales 
siguiendo las aprobaciones reguladas en este artícu lo. La prórroga del plazo para el 
cumplimiento de obligaciones no dará derecho al contratista a reclamar una compensación 
económica ad iciona l. 

Si la modificación correspondiera a incremento del precio del contrato, la contratista se 
ob liga a la ampliación de la ga rantía de cumplimiento de contrato, 
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ARTfCULO 16°- CESIO NES 
La contratista no podrá ceder el contrato, ni dar a otra persona interés o participación en el 
mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le corresponda o le 
correspondiere recibir de acuerdo con el contrato, sin previa aprobación por escrito de la 
CEL. Dicha aprobación, si fuese dada, no relevará a la contratista de su completa 
responsabilidad para cumplir con todas las obligaciones del contrato. 

La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 
además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 

ART ICULO 17 g _ INDEMNIZACION ES 
La contratista mantendrá indemne y liberará tanto a la CEL, como a sus representantes, 
funcionarios y demás empleados, de toda pérdida, reclamo, demanda, pago, litig io, acciones, 
j uicio o sentencia de toda c lase y naturaleza, que pudiera incoarse o dictarse contra la CEL, 
sus representantes, funcionarios y demás empleados, por cualquier acto u o misión de la 
contratista, sus agentes o empleados en la ejecución del contrato. siempre que estos 
reclamos se refieran al suministro de los bienes objeto del contrato. 

ARTICULO 18º- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
El administrador del contrato designado por la CEL para velar por el cumplimiento del 

hasta su liquidación es la licenc iada  
 , quien estará 

autorizada para otorgar las aprobaciones requeridas, recomendar y tomar las acciones 
necesarias con respecto a lo siguiente: 

a. Dar seguimiento y ajustar el programa de ejecución, respetando el plazo final 
establecido en el ARTICULO 4º- PLAZO DE ENTREGA DE LOS MEDICAMENTOS, de 
este contrato;(Cuando aplique) 

b. Emitir las autorizaciones de embarque correspondiente; (Cuando aplique) 
c. En caso de cualquier reclamo de la contratista en asuntos relacionados con la 

interpretación de las Especificaciones Técnicas, el administrador del contrato dentro 
de un plazo máximo de siete (7) días notifica rá las decisiones respectivas por escrito 
a la contratista; 

d. Analizar las modificaciones, pró rrogas, o cualquier o tra propuesta requerida por la 
contratista, recomendando las so luciones que no tengan un efecto adverso en el 
programa de ejecución; 

e. Levantar el Acta de Recepción del suministro; 
f. Cualquier otra atribución que la CEL le encomiende, de lo cual informará a la 

contratista; y, 
g. Recomendar la liquidación del contrato y la devolución de las garantías 

correspondientes. 

El administrador del contrato, será responsable de las obligaciones reguladas en el articulo 
162 de la LCP. 

CONTRATO N" CEL-6445-S/9 
(f)CEL 

PRESIDENCIA 



ARTIcULO 192 - FRAUDE Y CO RRUPCION 
En cumplimien to de la Ley de Compras Pública, la contratistas, subcontratistas y 
administrador de cOntrato, man tendrá durante el suministro objeto del presente contrato los 
más altos estándares de honestidad, ética y profesional ismo. 

En tal sentido, la CEL. podrá investigar cualquier indicio, denuncia. sugerencia o evidencia 
que pudiera llevar a suponer que la contratista, subcontratistas y administrador están 
inVo lucrados en prácticas prohibidas o Indebidas de corrupción. En caso de comprobarse 
algú n tipo de acto de corrupción o soborno a las partes detallas en el presente artfcu lo, se 
aplica rán las disposiciones sobre fraude y corrupción. 

Además, para dar aviso o denunciar situaciones de sospecha de soborno o casos de soborno 
consumados en la ejecución del presente contrato, se habilita la linea de denuncia 
antisoborno que dispone la CEL; la información sobre los diferentes canales de denuncia se 
encuentra en la página web institucional bttps;lIwww cel gob.sv/, en la sección 
'CONTACTENOS', apartado "Linea de Denuncia". 

ARTIcULO 20· - CONFIDENCIALIDAD Y RES ERVA 
La contratista se compromete a mantener la confidencialidad sobre toda la información a la 
que haya tenido acceso en función del suministro de los servicios y a partir de la vigencia del 
contrato, para el 'SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA LOS DISPENSAR IOS DE LAS 
CLlNICAS Mt DICAS DE LA COMISION y BOTIOUIN ES IN STITUCIONALES, AÑO 2024", 
por lo que no podrá divulgar dicha información, ni tomarla como idea crea tiva para futuros 
trabajos. 

La anterior disposición es aplicable para toda información que llegue a su conocimiento o 
que se produzca en razón del desempeño de sus obligaciones, sa lvo que las mismas lo hagan 
necesario, previa autorización de la CEL. Esta cláusula surtirá efectos aun después de la 
fina lización del contrato; ello tomando en cuenta lo regulado en la LCP y la LAIP. 

En caso de incumplimiento de esta obligación, la CEL sancionará al contratista de 
conformidad a la LCP y la LAIP. 

ARTIcULO 21º- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS YIO PERJUICIOS 
La contratista deberá asumir la completa responsabilidad incurrida por cualesquiera daños y 
perjuicios derivados del contrato o bajo acuerdos o documentos relacionados con sus 
obligaciones contractuales, indemnizando a la CEL por el daño emergente y el lucro cesante 
que provocare, inclusive los causados por sus empleados o abastecedores, excepto aquellos 
que resulten completamente de la propia negligencia de la CEL; y para tales efectos bastará 
con la comunicación o ficia l de la CEL dada por escrito a la con tratista . 

ARTIcULO 22º- GARANTIA DE LOS MEDICAMENTOS . 
La contratista deberá garantizar que los medicamentos de acuerdo con las estipulaciones del 
contrato, y se compromete a sustituir cualquier medicamento que no sea entregado según 
lo requerido por la CEL, sin costo para la Comisión. siempre que la CEL le haya dado aviso 

CONTRATO N' CEL·6445·s/10 



por escrito del problema ocurrido dentro del periodo de garantía. El período por el cual la 
contratista garantizará la buena calidad de los productos será de doce (12) m eses contados 
a partir de cada entrega, para lo cual la contratista presentará a la CEL una Garantía de Buena 
Calidad de los Bienes, que garantizará la totalidad del suministro contratado. 

La contratista correrá con todos los gastos de transporte desde el sitio de entrega al lugar 
donde se efectuará la sustituc ión y otros gastos en los que incurriera por la sustitución de los 
bienes o parte de los mismos, incluyendo el IV A. 

Si durante el plazo de la garantía de la buena calidad de los bienes se observare alguna 
deficiencia, la CEL lo comunicará a la contratista por escrito, quién deberá reponer los 
medicamentos o materiales; si no pudieren ser repuestos, la CEL lo rechazará y hará efectiva 
la Garantía de Buena Calidad de los Bienes, quedando la Comisión exenta de cualquier pago 
pendiente. 

ARTICULO 23Q- ACEPTACIÓN DE LOS BIENES 
Cuando los bienes especificados en el contrato hayan sido recibidos en Oficina Central, 
ubicada en 9il Calle Poniente, número novecientos cincuenta entre 15° y 17° Avenida Norte, 
Centro de Gobierno, San Salvador, la CEL procederá a la inspección de los mismos y se hará 
la recepción correspondiente. 

La inspección mencionada se verificará en presencia de la contratista o de un delegado que 
éste nombre para tal efecto, levantándose y firmándose el Ac ta de Recepción 
correspondiente a entera satisfacción de la CEL o con señalamiento de los defectos que se 
comprobaren. 

Si los bienes recibidos cumplen satisfacto riamente con los requisitos establecidos en el 
contrato. la CEL en un plazo no mayor de treinta (30) días después de recibidos procederá a 
la emisión del Acta de Recepción. 

En caso de que se comprueben defectos en la entrega, la contratista dispondrá de un plazo 
de treinta (30) días para cumplir a satisfacción. 

Si la contratista no subsanare los defectos comprobados, se tendrá por incumplido el 
contrato y procederá la imposición de sanciones o en su caso la extinción del contrato. 

ARTICULO 242 - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
Después de transcurrido el período de garantía de los bienes y siempre que la contratista haya 
cumplido con lo dispuesto en el ARTICULO 22°- GARANT[A DE LOS MEDICAMENTOS y si no 
hubiese ningún reclamo pendiente, la CELen un plazo no mayor de treinta (30) días dará por 
liquidado el contrato y le hará la devolución de la Garantra de Buena Calidad de los Bienes y 
de la garantía de cumplimiento Contractual. 

ARTICULO 252 - OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato se extinguirá por las causales siguientes: 
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a) Caducidad; 
b) Por mutuo acuerdo entre las partes; 
c) Por revocación; 
d) Por rescate; y, 
e) Por las demás causas que se determinen contractualmente. 

ARTICU LO 26 2 - DERECHO DE CEL DE DAR POR TERMINADO UNILATmALMENTE EL 
CONTRATO 
En caso de incumplimiento de la contratista a cualesquiera de las estipulaciones del contrato, 
o si fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes a sus acreedores, o si 
la entrega de los bienes estuviere siendo retrasada, o la contratista ha violado cualesquiera de 
las condiciones contractuales; la CEL podrá notifica r a la contratista su intención de dar por 
terminado el contrato sin responsabilidad para ella, mediante aviso escrito con expresión de 
motivos. Si dentro del plazo de diez (10) dias contados a partir de la fecha en que la 
contratista haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos 
satisfactorios a la CEL para corregir la si tuación irregular, al vencimiento del plazo señalado, 
la CEL podrá dar terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos casos, 
la CEL hará efectiva las garantias que tuviere en su poder. 

AIU lc ULO 279 - ARREGLO DIRECTO 
En caso de que surgieran controversias en la ejecución del presente contrato, las partes 
acudirán al arreglo directo. 

Cuando una de las partes solicitare arreglo directo, dirigirá nota escrita a la contraparte, 
puntualizando las diferencias y solicitará la fijación del lugar, dia y hora para deliberar, asunto 
que deberá determinarse dentro de los quince (15) dias siguientes a la recepción de la 
solici tud. 

Recibida la comunicación que solicite el arreg lo directo, se convocará por escrito al 
solicitante para fijar el lugar, dia y la hora a que se refiere el inciso ante rior, la otra parte podrá 
introducir los puntos que estime convenientes. 

Cuando la CEL fuere el so lici tante del arreglo directo, en la misma solicitud se indicará el 
lugar, dla y la hora en que deberán reunirse las partes para la negociación. 

En caso que las partes no llegaren a ningún acuerdo, se procedera de conformidad con lo 
establecido en el ARTICULO 28' JURISDICCION. 

ARTICULO 282 - JURISDICCION 
Las partes señalan como domicilio especIal la Ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se 
someten en caso de acción judicial. 

CONTRATO N" CEL-6445-S/1~ 



ARTICULO 29°- NOT IFICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

ARTICULO 30 Q_ VIGENCIA DEL CONTRATO 
El presente contrato entrará en vigencia a partir de la firma del mismo hasta su liquidación. 

San Salvado r, a los ca torce dfas del mes de febrero de año 2024. 

COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELtCTRICA 
DEL RIO LEMPA 

LABORATORIOS VIJOSA, S.A. DE C.V. 
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TARJo ~~ 1 la ciudad de San Salvador, a las diez horas del catorce de febrero d ' tl~~~~~ticuatro. 
Ante mí.
por una parte el señor DANIEL ALEJANDRO ALVAREZ CAMPOS,  

 
 

 quien actúa en su 
calidad de Presidente y Representante legal de la COMISIÓN EJECUTIVA 
HIDROELÉCTRICA DEL RIO LEMPA. que puede denominarse "CEL", que en lo sucesivo 
de este instrumento será identificada indistintamente "CEL" o "la Comisión", Instituc ión 
Oficial Autónoma de Servicio Público, de este domicilio,  

 
, cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) Ley de la Comisión, contenida en el Decreto Legislativo Número 
Ciento Treinta y Siete, publicado en el Diario Oficial número doscientos diez, Tomo 
ciento cuarenta y cinco, de fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, y sus reformas posteriores; en cuyo articulo tercero, letra a) se estipula el 
nombramiento del Director que ejercerá el cargo de Presidente de la Comisión, y en el 
artículo séptimo de dicha Ley, confiere a la Comisión, personalidad jurídica, y su 
Representación Legal será ejercida por el Presidente; b) El Reglamento para la 
Aplicación de la Ley de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, conten ido 
en el Decreto Ejecutivo Número Trece, publicado en el Diario Oficial número 
Veinticuatro, Tomo doscientos cuarenta y seis, de fecha cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco, el artfculo uno dispone, que la Comisión estará gobernada 
por una Junta Directiva integrada por los Directores de con formidad a lo establecido en 
el artículo tres de su Ley de Creación; e) Certificación del Acuerdo Ejecutivo Número 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, emitido el treinta de mayo del año dos mil 
veintitrés, por medio del cual consta que el Presidente de la República de El Salvador, 
Nayib Armando Bukele Ortez, Acordó: Nombrar, a partir del uno de junio del año dos 
mil veintitrés para un período legal de funciones de cuatro años, Director Presidente de 
la COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RIO LEMPA al señor DAN IEL 
ALEJANDRO ALVAREZ CAMPOS, dicho acuerdo ha sido publicado en el Diario Oficial 
Número CIENTO UNO. Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE, de fecha dos de 
junio del año dos mil veintitrés; d) Punto de Acta número VI II, de la Sesión cuatro mil 
treinta y siete. de fecha dos de junio del dos mil veintitrés, en el que consta que la Junta 
Directiva de la Comisión, acordó: tener por nombrado al señor DANIEL ALEJANDRO 
ALVAREZ CAMPOS, Director Presidente de esta Comisión. para un período legal de 
funciones de cuatro años, a partir del uno de junio del año dos mil veintitrés, 
autorizándolo para que con las formalidades legales. otorgue el presente instrumento, 
e) Resolución de Adjudicación de la Licitación Competitiva número CEL-LC-
treinta/veintitrés, "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA LOS DISPENSARIOS DE LAS 
CLfNICAS MtDICAS DE LA COMISIÓN Y BOTIQUIN ES INSTITUCIONALES, AÑO DOS 
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MIL VEINTICUATRO", debidamente autorizado para suscribir el presente contrato, por 
una parte.; y, por otra parte, comparece la señora  

 
 
 

 actuando en su calidad de Apoderada Especial de la 
sociedad LABORATORIOS VIJOSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que 
puede abreviarse LABORATORIOS VIJOSA, S.A. DE C.V.,  

   
; personería 

que doy fe de ser legft ima y suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio de Escri tura 
Pública de Poder Especial otorgado por el Doctor  

   
"LABORATORIOS VIJOSA, SOCIEDAD ANÓ NIMA DE CAPITAL VARIABLE'', que puede 
abreviarse "LABORATORIOS VIJOSA, S.A. DE C.V.", a favor de la compareciente. en la 
ciudad de Santa Tecla. departamento de La Libertad, a las doce horas treinta minutos del 
catorce de septiembre de dos mil veintitrés, ante los oficios de la  

 inscrito en el Registro de Comercio al número VEINTITRES, del Libro 
número DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO. el dieciocho de septiembre del dos mil 
veintitrés. por medio del cual se faculta a la licenciada  

, para que en nombre y representación de la sociedad, pueda suscribir o 
firmar documentos relacionados con procesos de licitaciones públicas, contrataciones 
directas. libre gestión u otros establecidos por la legislación salvadoreña o extranjera, así 
como suscribir los contratos de venta de productos farmacéuticos y órdenes de compra 
de suministro, que se deriven de dicho proceso como el presente contrato. En dicho 
poder, la notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad y de la personería 
con que actúa el Administrador Único Propietario y Representante Legal de la sociedad; y 
en el concepto antes indicado, los comparecientes ME DICEN: Que con el objeto de 
darle valo r de instrumento público me presentan el contrato número CEL-SEIS CUATRO 
CUATRO CINCO-S, que consta de treinta artículos y dos anexos, el cual ha sido suscrito 
en esta ciudad, este mismo día, y por este acto reconocen como suyas. las firmas que en 
él aparecen. el cual en sus partes principales establece que la contratista se compromete 
a brindar a la CEL. las partidas números: cinco, veinte, veintici nco, treinta y ocho, 
cuarenta y c inco, cincuenta y ocho, c incuenta y nueve y setenta y ocho, 
correspo ndientes al Capítulo 1- Medicamentos del "SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS PARA LOS DISPENSARIOS DE LAS CLINICAS M t DICAS DE LA 
COMISIÓ N Y BOTIQUINES INSTITUCIONALES. AÑO DOS MIL VEINTICUATRO". 
Todo de conformidad con lo establecido en el anexo l. Lista de Cantidades (Cuadro de 
Precios) y demás documentos contractuales. La CEL, por su parte pagará a la contratista 
por los suministros mencionados, un monto total de hasta UN MI L SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE DÓLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓ LAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉ:RICA (US$1.669.36), de conformidad al anexo l. Lista de 



Cantidades (Cuadro de Precios). Dicho monto no incluye el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). el cual será pagado por CEL. Este 
monto será pagado de conformidad a lo establecido en el artículo séptimo. "Forma y 
Condiciones de Pago'' del contrato. El plazo de entrega de los medicamentos será de 
conformidad con los t iempos establecidos en el anexo 11 - "Programa de Entrega del 
Suministro" del contrato. Adicionalmente los otorgantes. me manifiestan que reconocen 
y ratifican las demás estipulaciones contenidas en el mencionado contrato. Y. Yo. la 
suscrita Notario. DOY FE: Oue las fi rmas que aparecen al calce del referido contrato son 
AUTt:NTICAS por las razones expuestas. y por haber sido puestas por los 
comparecientes de su puño y letra en mi presencia, quienes además reconocieron el 
contenido de dicho contrato. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué 
los efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres hojas útiles y leído que 
les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, ratifican su 
contenido, manifiestan su conformidad y para constancia firmamos. DOY FE.-
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CAPITULO 1 - MEDICAMENTOS 

No No 
NOMBRE GEN~ICO PARTIDA 

CEFTRIAXONA SODICA 1 
1 6 

GRAMO 

2 20 KETOROLACO 60MG/2ML 

CITRATO DE 
3 25 ORFENADRINA 60 

MG/AMPOLLA 

MALEATO DE 
4 38 CLORFENIRAMINA 10 

MG/1 ML 

S 45 DIMENHIDRINATO SO MG 

ANEXO No 1 

CUADRO DE PRECIOS 

CONTRATO No CEL-6445 -S 

LABORATORIOS VIJOSA, S.A. DE C.V. 

PRESENTAOÓN 
CANTIDAD 

NOMBRE COMEROAL ADJUDICADA 

FRASCO VIAL CON 
ROCEFORT 1 GR. POLVO 

35 PARA SOL INY. IM.FCO 
DILUYENTE IM 

VIAL CON DILUYENTE 

KETOROLACO 

AMPOLLA 2ML 125 
TROMETAMINA 

30MG/ML SOL.INY. IM-
IVAMP 2ML 

AMPOLLA2ML 
RELAFLEX 60MG/2ML 

{INCLUYE JERINGA 
SOL INY IM IV AMP 2 

175 ML{ INCLUYE JERINGA 
DESC. +ALGODÓN 

CON ALCOHOL) 
DESC +ALGODÓN CON 

ALCOHOL) 

AMPOLLA 1ML 
FENALER 10MG/ML 

{INCLUYE JERINGA 
SOL INY IM-IV AMP 1 

DESC +ALGODÓN 
90 ML {INCLUYE JERINGA 

CON ALCOHOL) 
DESC +ALGODÓN CON 

ALCOHOL) 

DRAMA VOL 50 MG/ 
AMPOLLA 2ML 138 2ML SOL. INY IM-IV 

AMPOLLA 2 ML 
~Q¡tOfL~ 

~®cE~~ 

FABRICANTE 

LABORA TORIOS 
VIJOSA S.A. DE C.V. 

LABORATORIOS 
VIJOSA S.A. DE C.V. 

LABORATORIOS 
VIJOSA S.A. DE C.V. 

LABORA TORIOS 
VIJOSA S.A. DE C.V. 

LABORATORIOS 
VIJOSA S.A. DE C.V. 

/_ ® CEL 
V/ 2, 

1 ~ \ UNJOMJ DE ~,....b ¿, :::::; 
PRESIDENCIA SEGURIO ~ , ~ 

~ OCl/PA\.IVNA' • .t.: V 
"":·~··"'-

~·~ 

COSTO UNITARIO COSTO TOTAl 

$6.97 $243.95 

$1.97 $246.25 

$1.26 $220.50 

$1.89 $170.10 

$1.57 $216.66 

-=--
o~o-;¡vkf~ 

~ ~~~ lrL. c/1 :...--:"' ~:;.( ~ i ~ 
/~~~ /f-. .1) ') ~ 7 .. . y 





DEXAMETASONA 
LABORATORIOS 

6 58 DEXAMETASONA 4MG/ML AMPOLLA2 ML 58 FOSFATO 4MG/ MLSOL. $2.47 $143.26 
INY AMPOLLA 2 ML 

V U OSA S.A. DE C. V. 

DEXA DOCEPLEX D.A. 

DEXAMETASONA, 
INY. IM. 2 ML (INCLUYE 

LABORATORIOS 
7 59 AMPOLLA 125 JERINGA DESC + $2.99 $373.75 

VITAMINA B1,B6,B12 
ALGODÓN CON 

VUOSA S.A. DE C.V. 

ALCOHOL) 

1 

SALBUTAMOL 0.5% 

8 78 
SALBUTAMOL 0.5% 

FRASCO X 20ML 11 
SOLUCION PARA LABORATORIOS 

$4.99 $54.89 
SOLUCION P/RESPIRADOR INHALACION FRASCO 20 VIJOSA S.A. DE C.V. 

M L 
: 

M ONTO TOTAL ADJUDICADO (US$) (SIN IV A) $1,669.36j 
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ANEXO No 11 

PROGRAMA DE ENTREGA DE LOS MEDICAM ENTOS 

CONTRATO No CEL- 6445- S 

LABORATORIOS VIJOSA S.A. DE C.V. 

EVENTO PLAZO 

1 1 o Entrega del suministro abril de 2024 

2 2° Entrega del suministro septiembre de 2024 
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